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Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Señor 

LUIS ANTONIO FEIJOO LEON 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que INTELIGLOBALTECH S. A., 

que mediante acto constitutivo celebrado el día de hoy, los accionistas 
fundadores tuvieron el acierto de elegirlo GERENTE GENERAL, por el 
lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima INTELIGLOBALTECH S, A., se constituyó el 28 
de septiembre de 2018, mediante escritura pública autorizada por la 
Abogada Andrea Stephany Chávez Abril, Notaria Décima cuarta del 
Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

Muála. Mt cof ado U 
MARTHA MARIA CAICEDO VERGARA 

Accionista fundador 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 

Guayaquil, 28 de septiembre de 2018 

Ju bags 
LUIS ANTONIO FEIJOO LEON 

C.C. 40925863169 

GERENTE GENERAL 

Nacionalidad ecuatoriana 

  

D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

No
m 

EX
P:
 

7
8
1
7
7
3
2



  

¿+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:52.220 
FECHA DE REPERTORIO: 15/oct/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:09 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: INTELIGLOBALTECH S.A., de fojas 48,830 a 
48.840, Registro Mercantil número 4.290. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
INTELIGLOBALTECH SL.A., a favor de LUIS ANTONIO FEIJOO 
LEON, de fojas 49.386 a 49.389, Registro de Nombramientos número 

  

13 977... 

ORDEN: 52220 

PUERMA 
ANEICAN ano 

Ab. Lanner Cobeña C. 
UNNE EN : E REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Bi JUE di DELEGADO 

Guayaquil, 16 de octubre de 2018 

REVISADO POR: LS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la oel 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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al (los) dogárlento(s) ori al(es) que correspopde(n) q 
me fue eyñi o en origixal en «tojals) úfA(es). 

qu 

    
    

  

0, o RAGESINÓ 
jj Ecu9      

       
   

IO POC o ca 00 0 a NS o 6 o z 

Y. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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